
12765 ORDEN de 26 de marzo de 1981 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 41.200, interpuesto 
por don Manuel Vázquez Pérez.

Ilmo Sr.: Habiéndqse dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 10 de febrero de 1981 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.200, interpuesto por don Manuel Váz
quez Pérez sobre sanción de multa y prohibición de utilización 
del nombre «Arnoya»; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Estimamos el recurso número cuarenta y un mil 
doscientos, interpuesto contra resolución del Ministerio de Agri
cultura de veintiséis de enero de mil novecientos setenta y ocho, 
debiendo revocar como revocamos el mencionado acuerdo, anu
lándolo y dejando sin efecto por disconformidad a derecho; sin 
mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12766 ORDEN de 3 de abril de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5.º 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru- 
tícola, a la Sociedad Agraria de Transformación 
16.065, APA 031, de Almenar (Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por la Sociedad Agraria de Transformación 16.065, de 
Almenar (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el número 
031, para la ampliación y perfeccionamiento de una central 
hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios 
previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Almenar (Lérida), por la Sociedad Agraria de Transformación 
16.065, APA 031, con presupuesto limitado a efectos de preferen- 
cia en la obtención de crédito oficial y de concesión de sub
vención a la cantidad de 14.950.000 pesetas.

Segundo—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 13 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.990.000 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno. y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto —Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de abril de 1981.—P. D., el Director general de In

dustrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

12767 ORDEN de 8 de abril de 1981 por la que se conce
den los beneficios previstos en el articulo 5.° c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarias para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
a la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola «Ejido- 
mar», APA 032, de El Ejido-Dalias (Almería).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Hortofrutícola «Ejidomar», 
de El Ejido-Dalias (Almería), calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 032, para la ampliación y perfeccionamiento de 
Una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el articulo quinto, p), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola a realizar en El 
Ejido-Dalias (Almería), por la Sociedad Cooperativa Hortofrutí- 
cola «Ejidomar», con presupuesto limitado a efectos de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial por valor de 20.397 951 
pesetas y de concesión de subvención a la cantidad de 18 887 950 
pesetas.

Segundo —Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/ 
1972 de 18 de agosto, la cuantía máxima de la subvención as
cenderá, por lo tanto, a 3 777 590 pesetas con cargo al concepto 
21.04 761 6 del ejercicio 1981.

Tercero —Proooner la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo octavo, uno, 
y en el artículo tercero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto ei de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado

Cuarto—Fijar un plazo de tres meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

12768 ORDEN de 8 de abril de 1981 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de la almazara de la 
Sociedad Cooperativa «San Rafael», de Frailes, 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Rafael», de Frailes 
(Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Rafael», de Frailes (Jaén), 
sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3,° y en el 
apartado 1 del artículo 8.°, de! citado Decreto, excepto el rela
tivo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No se 
otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que ia Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de está 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro —Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
ca6o, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos bene
ficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias.

12769 ORDEN de 8 de abril de 1981 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de la almazara de la 
Sociedad Cooperativa «Santo Domingo de Guzmán», 
de Terrinches (Ciudad Rael), sita en dicha loca
lidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobro la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Santo Domingo de 
Guzmán», de Terrinches (Ciudad Real), para ampliar una alma
zara en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, do 13 enero, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,


